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Tener	una	cadena	de	suministro	confiable,	ágil	y	
segura	no	se	puede	improvisar,	permítanos	ser	
parte	de	su	objetivo	de	llegar	a	ser	el	usuario	de	
máxima	confianza	para	las	aduanas
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El programa del Operador Económico Autorizado - OEA es una iniciativa de control aduanero internacional,
liderada por la Organización Mundial de Aduanas - OMA y sustentada en el marco normativo SAFE. con la
expedición del decreto 3568 de 2011 la Dian vincula al ordenamiento jurídico esta reglamentación.

Es importante resaltar que, en la normativa vigente en Colombia, ANALDEX hace parte del Grupo
Consultivo OEA de la DIAN, participó en la redacción del Decreto 3568 de 2011 y Resoluciones 11434 y
11435 de 2011, del Decreto 1894 de 2015 que modifica el Decreto 3568 y Resolución 015 de 2016 que
deroga las Resoluciones 11434 y 11435.

Se encuentra a su disposición nuestra labor jurídica, capacidad técnica y de gestión ante las diferentes
entidades del Gobierno nacional1 en su más alto nivel y el apoyo permanente en todos los temas
relacionados con el comercio exterior, en especial la interpretación, implementación y puesta en marcha
de la nueva normatividad, como lo es el OEA y la reglamentación aduanera.
Analdex con su metodología de acompañamiento se encuentra trabajando con más de 50 empresas del
país y ha apoyado en los últimos cuatro años a más de 200 empresas en su implementación de procesos en
aras acceder a la calificación de Operador Económico Autorizado en las calidades de Exportación,
Importación y Agente de Aduanas. Contamos con un grupo de especialistas de las más altas calidades con
habilidades y destrezas que permiten desarrollar procesos de implementación enmuy corto tiempo sin que
se afecten los temas operacionales cotidianos de su compañía.

1.	Antecedentes

2.	Propuesta

2.1.	Objetivo	General

Realizar un diagnóstico situacional de la empresa del
programa Operador Económico Autorizado – OEA
calidad EXPORTADOR, IMPORTADOR o AGENTE DE
ADUANA de acuerdo con los Decretos 3568 de 2011 y
1894 de 2015 del Ministerio de Hacienda y Crédito
Público y demás normas complementarias.

2.2.	Objetivos	Específicos

• Analizar las buenas prácticas de comercio exterior
de acuerdo con los parámetros definidos por la
Organización Mundial de Aduanas - OMA, y
adoptados por la DIAN para la implementación OEA
en Colombia.

• Visibilizar la política general de riesgo de la
compañía y su implementación en todos los
procesos y áreas de la empresa implicados o
relacionados con las actividades de comercio
exterior.

• Evaluar la cadena de suministro de la empresa
relacionada con el comercio exterior, para evitar
ser afectada por actividades ilícitas.

2.3.	Duración	y	Cronograma	del	Programa

Gracias a nuestra metodología probada en más
de hasta 8 horas virtuales con la compañía 20
horas de trabajo al interior de ANALDEX.

5	días	hábiles	para	la	presentación	de	
los	resultados	diagnósticos	

¿Cómo	lo	Hacemos?		
Generamos al interior de las compañías un ACS
ambiente controlado sistémico que
compromete a la alta dirección de las empresas
y las áreas estratégicas involucradas.

Propuesta	Comercial	OEA	Nombre	de	la	Empresa



2.	Ventajas	del	Operador	Económico	Autorizado	
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FASE	1 :	DIAGNÓSTICO	OEA	6	MILLONES	900	MIL	PESOS.	Más	Iva.
Productos:
1.Requisitos	mínimos	Solvencia
2.	Requisitos	mínimos	Jurídicos
3.	Status	de	la	compañía	versus	los	requisitos		OEA.
4.	Plan	de	Acción
Valor	Afiliado	ANALDEX:	5	MILLONES	900	MIL	PESOS.	Más	Iva.			
Este	valor	se	descuenta	del	valor	de	la	implementación	si	la	compañía	decide	realizar	el	procesos	de	implementación	y	
acompañamiento	con	ANALDEX.

3.	inversión

3.1	Valores	Agregados

•	Tiempo	de	respuesta	4/24	Horas.	
•	Análisis	de	solvencia	y	riesgo	antes	de	
implementación	
•	Acompañamiento	permanente	
•	Gestión	Gremial	Directa.	

•	•	Acompañamiento	a	la	empresa	en	el	
proceso	de	presentación	de	la	solicitud	ante	la	
DIAN.	
•	Acompañamiento	remoto	a	la	visita	de	
validación.	

17	Empresas	
acompañadas	y	
certificadas

Promedio	de	5,2	meses	de	
acompañamiento	hasta	la	

presentación

122	Empresas	
Diagnosticadas

41	Empresas	
acompañadas

10	Empresas	en	
proceso	de	

acompañamiento

12	Empresas	con	mas	de	
1000	empleados	
acompañadas

6	horas	de	trabajo	
mínimo	a	la	semana

290	horas	de	trabajo	a	
la	semana	durante	la	

consultoría
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consultivo	de	la	DIAN


